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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta las respuestas brindadas por las diferentes entidades bancarias 

en donde se pone de presente al despacho que el número de identificación no 

corresponde con el nombre del accionado, como se pone en conocimiento:  

 

 

 

Se hizo por la secretaría de este despacho a través de la página de ADRES consulta 

que arrojó el presente resultado:  
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                      JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  
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Revisado el libelo introductorio se constató que este error NO OBEDECE AL 

TRÁMITE PROCESAL DE ESTE DESPACHO, pues en el escrito de demanda y 

solicitud de medidas cautelares se identificó a la accionada con este número de 

documento.  

 

Por lo anterior REQUIÉRASE DE MANERA URGENTE al apoderado del extremo activo 

para que en el término de un (01) día contado a partir de la notificación del presente 

proveído se sirva de hacer las aclaraciones del caso con el fin de evitar un perjuicio 

irremediable a este tercero con el decreto práctica de las medidas cautelares a que hay 

lugar dentro de este encuadernamiento.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 72 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 05 DE MAYO DE 2022. 

 

 

JUAN CAMILO VILLABONA BECERRA 

SECRETARIO 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  

 

 

 

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 


